
 

 

 
 
 
 
 
 
 
¿Qué es la Federación de Ciclismo y cual es su función? 
 
 La Federación de Ciclismo de Castilla y León, al igual que 
todas las federaciones deportivas, es una asociación privada sin 
ánimo de lucro, que engloba a clubes, ciclistas, técnicos y árbitros. 
Depende de las instituciones públicas y colabora con ellas para la 
consecución de su fin. (La Federación delega el trabajo  y 
competencias a las Delegaciones Provinciales). 
 

 El fin de la Federación es el de difundir la practica del 
ciclismo, organizando eventos y encuentros y el de amparar a sus 
asociados. Todo socio como tal debe tener un seguro de accidentes 
y de responsabilidad civil que le proporciona la propia Federación. 
 
¿Cuáles son las ventajas de estar federado? 
 
Las ventajas de estar federado son: 

  
- Seguro de Accidentes: que cubre en el caso de accidentes, 
caídas y lesiones derivadas de la práctica del ciclismo. Con 
prestaciones completas de traslado, evacuación, asistencia medico-
quirúrgica y hospitalaria, rehabilitación y compensaciones por 
muerte o incapacidad. Los seguros de accidentes son de utilidad 
porque te permite una asistencia eficaz a la hora de tratar lesiones y 
accidentes deportivos 
 Te posibilita la asistencia medica en los centros concertados por el 
seguro (por ejemplo el Centro Recoletas en Zamora) y por centros 
especializados en medicina deportiva (por ejemplo el Centro de 
Medicina Deportiva de Castilla y León). 
 
- Seguro de Responsabilidad Civil: cubre los daños a terceros 
provocados por un accidente mientras practicas ciclismo. 
(Comentabais que se esta asegurado con el del hogar…leer la letra 
pequeña… he estado viendo varios que no dicen absolutamente 
nada de eso). 
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- Recibir asesoramiento deportivo o legal ante una contingencia 
por la práctica de tu deporte. 
 
- Participación en eventos federados: La licencia federativa es el 
único documento con el que se puede participar en eventos 
federados. Es esencial, para el que tiene pensado hacer alguna 
marcha federada, el tener la licencia. 
 
-Pertenecer de forma oficial al mundo del ciclismo y formar 
parte de un colectivo que defiende los intereses de los 
ciclistas. 
 
 Muy importante: la cuantificación de practicantes del deporte 
del ciclismo, ya sea como actividad competitiva o recreativa, se 
hace  a partir del numero de federados. Nos seria mas fácil 
conseguir cosas si somos un colectivo mas numeroso (no es lo 
mismo decir que somos 50 que somos 300).   
 
 Creo que seria bueno sumar fuerzas. 
 
 Además, a modo de detalle, a todos los que os federéis por 
cicloturismo en Zamora, se os regala un bidón, unos calcetines 
de ciclismo, una caja de parches, un buff, un bolso y una 
agenda con la guía de pruebas, normativa y calendario. Además 
tenéis en la tienda de deportes de Sprinter Zamora el 10% de 
descuento presentando la licencia de cicloturismo. 
 
 
 Tengo muchísimo interés en que os suméis al  colectivo de 
ciclistas federados de la provincia de Zamora. Sois un grupo muy 
dinámico y que tiene la misma filosofía que esta Delegación en 
cuanto a la promoción de este deporte. 
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